
RESOLUCION N° 1251 
Corrientes, 05 de Junio de 2014 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 1141-S-2014, solicita el reconocimiento de gastos por servicio prestado por Cargador 
Articulado Maxion Mod. 750 por los meses de marzo y abril de 2014 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la Secretaria de Ambiente, solicita reconocimiento de gastos, debido al tiempo transcurrido y a que 
dicho gasto ya fue realizado a tal efecto se adjunta factura y certificación de servicios. 
 
Que, a fojas 2 y 3 Obra factura n° 00000054, N° 0001-00000056 de la firma AGROVIALCORRIENTES 
CUIT N° 20-16065923-9, debidamente conformada. 
 
Que, a fojas 4 Informe de Autorización del Sr. Intendente respecto del trámite solicitado en las presentes 
actuaciones a fs. 1. 
 
Que, a fojas 7 Afectación Preventiva del gasto: NUP: 1543/14 de la Dirección General de Contabilidad de la 
Secretaria de Economía y Finanzas. 
 
Que, a fojas 11 obra informe legal de la Asesora Legal de la Secretaria de Ambiente. 
 
Que, a fojas 12 se adjunta certificación de servicios expedida por el Secretario de Ambiente. 
 
Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente. 
 

POR ELLO: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°:  Reconocer el gasto realizado a favor de la firma AGROVIALCORRIENTES CUIT N° 20-
16065923-9, por las razones manifestadas en los considerandos. 
 
Artículo 2°:  Encuadrar la presente erogación dentro delas disposiciones que establece la Ley de 
Administración Financiera y de los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del 
Sector Publico Provincial N° 5571-art. 109°, Inc. d) apartado 3, art. 86 y 87 del Decreto N° 3056/04, 
Resolución N° 2721, 546/13 y 44/13. 
 
Artículo 3°:  Autorizar a la Secretaria de Economía y Finanzas a emitir libramiento y orden de pago a efectuar 
el pago correspondiente, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a favor de la firma  
AGROVIALCORRIENTES CUIT N° 20-16065923-9, por la suma de $ 66.000,00 (PESOS SESENTA Y 
SEIS MIL), por lo precedentemente expresado. 
 
Artículo 4°:  La Dirección General de Contabilidad Imputará el gasto en las partidas que correspondan.- 
 
Artículo 5°:  La presente Resolución será refrendada, por la Señora Secretaria de Coordinación General, El 
Señor Secretario de Economía y Finanzas y el Señor Secretario de Ambiente. 
 
Artículo 6°:  Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 

 



Roberto Fabián Ríos 

Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación 
General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
                  Félix María Pacayut 
               Secretario de Ambiente 
              Municipalidad de la Ciudad de Corrientes  
    
             Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
    
RESOLUCION N° 1252 
Corrientes, 05 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 985-D-2014, Caratulado: Dirección General de Obras de Ingeniería e infraestructuras- Sta. 
Aplicación de Multa a la Empresa SYCIC S.A.-Obra: Repav. c./Concreto Asfaltico, Señalam. Vert. Y Horiz., 
Refunc. Del Sistema de Ilumin. Y Coloc. Cordón Sep. De Av. Libertad y Armenia”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fojas 1 el Sr. Director General de Ingeniería e Infraestructura, solicita la aplicación de multas previstas 
en el Pliego de Licitación Publica N° 06/12, Obra: Repavimentación con Concreto Asfaltico, Señalamiento 
Vertical y Horizontal, Cordón Separador y Refuncionalización de la Iluminación de la Av. Libertad y 
Armenia. 
 
Que, funda el requerimiento en que la Empresa, no dio cumplimiento al plazo contractual y a Órdenes de 
Servicio. 
 
Que, a fojas 2,4 y 12 interviene el Sr. Subsecretario de Obras Públicas. 
 
Que, a fojas 5/10 obra documental en fotocopia simple, incorporada por la Dirección General de Ingeniería e 
infraestructuras: copia de Orden servicio N° 23, N° 24 y N° 31 y copia de Disposición SPO y SP N° 0655, de 
fecha 06 de Diciembre de 2013 (Ampliación de Plazo). 
 
Que, a fojas 13 obra Dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de Infraestructuras, 
encuadrando el procedimiento en los términos del Título VII, Artículo 72° de la Ordenanza Municipal N° 
3581, Titulo X de la Resolución DEM N° 718/2000 y las establecidas en el Artículo 43°, Inciso d) y f) del 
Pliego de Condiciones Particulares. 
 

POR ELLO: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 

RESUELVE: 
 



Artículo 1°:  Aplicar a la Empresa SYCIC S.A., una multa por $ 63.124,57 (PESOS SESENTA Y TRES MIL 
CIENTO VEINTICUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS), por incumplimiento del plazo contractual y a 
Ordenes de Servicio N° 23, N° 24 y N° 31, previsto en el Artículo 43°, Inciso d) y f), del Pliego de 
Condiciones Particulares, de la Licitación Pública N° 06/12, de la Obra: “Re-pavimentación con Concreto 
Asfaltico, Señalamiento Vertical y Horizontal, Cordón Separador y Refuncionalización de la Iluminación de 
la Av. Libertad y Armenia”, atento los fundamentos vertidos en el Considerando, los que aquí se dan por 
Íntegramente reproducidos. 
 
Artículo 2°:  Encuadrar en la Ordenanza N° 3581: “Régimen Legal de las Obras Publicas Municipales”, 
Título VII, Artículo 72°, Resolución DEM Números: 718/2000, Titulo X y las establecidas en el Artículo 43°, 
Incisos d) y f), del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
Artículo 3°:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios de Infraestructuras y de  Economía y Finanzas. 
 
Artículo 4°:  Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 5°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 

Roberto Fabián Ríos 

Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación 
General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
               Arq. Daniel Aníbal Flores 
             Secretario de Infraestructuras 
              Municipalidad de la Ciudad de Corrientes  
    
             Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 
RESOLUCION N° 1253 
Corrientes, 05 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 3720-D-2013, Caratulado: Dirección General de Arquitectura y Diseño Urbano – Rte.: Acta 
de Recepción Provisoria –Obra: Elaboración Transporte y Colocación de Concreto Asfaltico de Bicisendas en 
Parque Mitre”; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mismo se tramita la aprobación del Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Elaboración, 
Transporte y Colocación de Concreto Asfaltico de Bicisenda en Parque Mitre”; ejecutada por la Empresa: 
“HITO S.A.” 



Que, a fojas 17/19 obra Acta de Recepción Definitiva, labrada por la Inspección de la Obra, Arquitecta Marta 
R.G de Rinas, en representación del Municipio, conjuntamente con el Representante técnico de la Empresa 
Contratista, HITO S.A., Ing. Horacio A. Pantaleón, Adjudicada mediante Resolución Municipal N° 2211/13. 
 
Que, a fojas 20/21 intervienen la Dirección General de Obras de Arquitectura y Urbanismo y la Subsecretaria 
de Obras Públicas, respectivamente. 
 
Que, a fojas 22 obra Dictamen de la Dirección de Asesoría Legal, de la Secretaria de infraestructuras, de 
conformidad a las previsiones establecidas en el artículo 53 ° y concordante de la Ordenanza de Obras 
Publicas N° 3581 y Artículo 80° de la Resolución N° 718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 
 
Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado de la presente. 
 

POR ELLO: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°:  Aprobar el Acta de Recepción Definitiva de la Obra: “Elaboración, Transporte y Colocación de 
Concreto Asfaltico de Bicisenda en Parque Mitre”, ejecutada por la Empresa HITO S.A., adjudicada por 
Resolución Municipal N° 2211/13. 
 
Artículo 2°:  Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de Reparto, presentada 
por la Empresa “HITO S.A.”. 
 
Artículo 3°:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios de Infraestructuras y de  Economía y Finanzas. 
 
Artículo 4°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 

Roberto Fabián Ríos 

Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación 
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             Secretario de Infraestructuras 
              Municipalidad de la Ciudad de Corrientes  
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RESOLUCION N° 1256 
Corrientes, 05 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
La Resolución N° 177 dictada por el Departamento Ejecutivo Municipal del 30 de Diciembre de 2013, el 
Artículo 46 Inciso 4) de la Carta Orgánica municipal; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por medio de la misma se rectifica los Anexos de la Resolución N° 11 del Departamento Ejecutivo 
Municipal de fecha 12 de Diciembre de 2013, que aprueba la estructura administrativa del Departamento 
Ejecutivo Municipal ad-referéndum del Honorable Concejo Deliberante. 
 
Que, ha sido necesario modificar el Anexo N° 7 obrante en la misma a fin de adecuar a la implementación del 
programa de gobierno para la mayor eficacia operativa del personal y recurso municipal. 
 
Que, resulta prioritario para la gestión. Ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades que 
desarrollan las dependencias inferiores. 
 
Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 
designar los respectivos Directores, Jefes de departamentos y Jefes de División, de manera provisoria. 
 
Que, es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los respectivos Directores, Jefes de 
Departamentos y Jefes de División, en las distintas áreas administrativas. 
 

POR ELLO: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°: A signar interinamente a la Señora López, Zulma D.N.I. N° 30.644.766; las funciones de Jefe de 
División de Seguimiento Territorial dependiente de la Dirección de Agricultura Periurbana de la Secretaria de 
Desarrollo Productivo y Economía Social. 
 
Artículo 2°:  Asignar interinamente  a la Señora Blanco, María Angélica D.N.I N° 20.085.373; las funciones 
de Jefe de División de Apoyo Administrativa dependiente de la Dirección de Microcrédito de la Secretaria de 
Desarrollo Productivo y Economía Social. 
 
Artículo 3°:  Asignar interinamente al Señor Aguirre, Pablo D.N.I. N° 34.701.971; las funciones de Jefe de  
Departamento de Productores Comerciales dependiente de la Dirección  de Agricultura Periurbana de la 
Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Social. 
 
Artículo 4°:  Asignar internamente al Señor Albornoz, Rubén D.N.I. N° 22.177.532; las funciones de Jefe de  
Departamento de Valor Agregado  de la Dirección de Agricultura Periurbana de la Secretaría de Desarrollo 
Productivo y Economía Social. 
 
Artículo 5°:  La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 
por los Artículos precedentes. 
 
Artículo 6°:  La presente Resolución será refrendada, por la Señora Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales de la Municipalidad de la Ciudad e corrientes. 
 
Artículo 7°:  Regístrese, Comuníquese, Publíquese, Cúmplase y Archívese. 
 



 

 
 
 

   Roberto Fabián Ríos 
                                                                                Intendente 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 

Irma del Rosario Pacayut 
Secretaria de Coordinación 

General 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
                    Pedro Ramón Lugo 
             Secretario de Recursos Humanos 

y Relaciones Laborales 
              Municipalidad de la Ciudad de Corrientes  
    
     
 
 
RESOLUCION N° 1257 
Corrientes, 05 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
El Expediente N° 2634-D-2013, Caratulado: “Dirección General de Ingeniería e Infraestructuras- Rte. 
Modificación de Obra: “Modulo I-168 Cuadras 1° Etapa Barrio Santa Teresita- Santa Rosa- Villa Chiquita-
Unión-Empresa MECAR S.A.” y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, a fojas 2 el Sr. Inspector de Obra-Ing. Julio R. Espíndola-eleva la modificación propuesta por la 
Empresa MECAR S.A. Contratista de la obra antes referenciada. 
 
Que, la misma consiste en el cambio de la base de arena-cemento de espesor 0.12 m prevista en los Pliegos, 
por base de suelo-cemento de espesor 0,20m con tenor de cemento de 10%, como así también la disminución 
del ancho de calzada de 7,34 a 6,84, debido a la interferencia de infraestructuras existentes, principalmente de 
columnas de hormigón de energía de media tensión. 
 
Que, ello significa una economía de $ 179.786,40 (Pesos Ciento Setenta y Nueve Mil Setecientos Ochenta y 
seis con Cuarenta Centavos), es decir, 3,79% (Tres coma Setenta y Nueve)-en menos- del Presupuesto de la 
Obra, manteniéndose el plazo de ejecución de la misma. 
 
Que, a efectos de la pertinente evaluación incorpora a fojas 3/17 Nota de Pedido N° 6 de la Empresa MECAR 
S.A., Balance Económico de Obra y Croquis de Ubicación. 
 
Que, a fojas 9 obra copia de la Resolución municipal N° 1273 de fecha 27 de Mayo de 2013, mediante la cual 
se adjudica la obra a la firma MECAR S.A., por un monto total de $ 4.745.020,72 (Pesos Cuatro Millones 
Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Veinte con Setenta y Dos Centavos). 
 
Que, a fojas 21/27 el Ing. Luis Ramón Jara Monzón, en su carácter de Representante técnico de la Empresa 
antes consignada, agrega Informe técnico de cambio Subrasante Arena. Cemento por Suelo-Cemento, 
adjuntando ensayos de laboratorios realizados por la Dirección Provincial de Vialidad.  
 



Que, a fojas 30/34, el Sr. Subsecretario de  Obras Publicas de la Secretaria de Infraestructuras, agrega informe 
de la Dirección General de Obras de Ingeniería e Infraestructuras, detallando presupuesto de obra inicial, 
presupuesto de Economía y nuevo presupuesto total de la obra. 
 
Que a fojas 35 obra dictamen de la Dirección de Asesoría Legal de la Secretaria de Infraestructuras,  
encuadrando el procedimiento de conformidad a los términos de la Ordenanzas n° 3581, Artículo 42° y 
Resolución DEM N° 139/13. 
 
Que, las normativas antes citadas autorizan el dictado de la presente. 
 
 

POR ELLO: 
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°:  Aprobar la PRIMERA MODIFICACION DE LA OBRA: “MODULO I DE LAS 168 
CUADRAS-1° ETAPA BARRIO SANTA TERESITA, SANTA ROSA, VILLA CHIQUITA, UNION, 
adjudicada a la Empresa MECAR S.A., mediante Resolución Municipal N° 1273 de fecha 27 de mayo de 
2013. 
 
Artículo 2°:  Aprobar la Economía de Obra por la suma de $ 179.793,71 (Pesos Ciento Setenta y Nueve 
Mil Setecientos Noventa y Tres Con Setenta y Un centavos), él que representa un 3,79 % (Tres Coma 
Setenta y Nueve)-en menos- del presupuesto de la obra, manteniéndose el plazo de ejecución de la misma; 
derivada de la Modificación de Obra aprobado por el Artículo 1° de la presente Resolución, consistente en el 
cambio de la base de arena-cemento de espesor 0,12 m., prevista en los Pliegos, por base de suelo-cemento de 
espesor 0,20 m con un tenor  de cemento de 10%, como así también la disminución del ancho de calzada de 
7,34 a 6,84, debido a la interferencia de infraestructuras existentes, principalmente de columnas de hormigón 
de energía de media tensión; según presupuesto de Obra inicial, Presupuesto de Economía y nuevo 
presupuesto total de la obra de $ 4.565.227,01 (Pesos Cuatro Millones Quinientos Sesenta y Cinco mil 
Doscientos Veintisiete con Un Centavos), confeccionado por la Dirección General de Obras de Ingeniería e 
Infraestructuras obrantes a fojas 30/34; atento los fundamentos vertidos en el Considerando que aquí se dan 
por íntegramente reproducidos.   
 
Artículo 3°:  Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Ordenanza de Obras 
Publicas N° 3581, Artículo 42°, Siguientes y Concordantes, y sus Reglamentaras: Resoluciones Municipales 
N° 718/00, N° 1174/02, cuyos topes fuera actualizada por Resoluciones Municipales N° 307/08, 898/09, ésta 
última modificada por Resolución N° 97/10; 146/11, 545/13 y 139/13. 
 
Artículo 4°:  La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios de Infraestructuras y de  Economía y Finanzas. 
 
Artículo 5°: Girar copia de la presente a la Secretaria de Infraestructuras. 
 
Artículo 4°:  Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 

Roberto Fabián Ríos 

Intendente 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
Irma del Rosario Pacayut 

Secretaria de Coordinación 
General 



Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 
 
               Arq. Daniel Aníbal Flores 
             Secretario de Infraestructuras 
              Municipalidad de la Ciudad de Corrientes  
    
             Cr. Rodrigo Martin Morilla 
        Secretario de Economía y Finanzas 
                       Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 
 
 
 

 
 
DISPOSICION N° 219 
Corrientes, 05 de Junio de 2014. 
 
VISTO: 
 
La Carta Orgánica Municipal; las Resoluciones N° 11/13 y N° 177/13, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, las Delegaciones Municipales cumplen una función primordial como institución necesaria para la 
descentralización de la actividad municipal, tal lo estatuye la ordenanza N° 4818/08 por la cual se crearon las 
mismas. 
 
Que, la experiencia demuestra la importancia que significan en las zonas periféricas, cubriendo un amplio 
sector de la comunidad. 
 
Que, habiendo crecido considerablemente la densidad poblacional lo cual se traduce en un mayor número de 
viviendas y/o barrios en distintos puntos de esta ciudad capital. 
 
Que, debido a ello es de imperiosa necesidad reestructurar las Delegaciones a los efectos de su funcionalidad, 
con el objeto de lograr una mejor representación del Departamento Ejecutivo Municipal, mejorando su 
capacidad operativa. 
 
Que, resulta necesario adecuar las jurisdicciones territoriales de las Delegaciones Municipales, al proceso de 
descentralización operativa de las funciones y servicios que presta la Municipalidad, posibilitando mejores 
respuestas a los problemas y/o inquietudes planteadas por los vecinos. 
 
Que, ello permitiría la participación de las distintas comisiones vecinales existentes en cada jurisdicción, 
como así también asociaciones civiles, ONG, y otras instituciones intermedias, promoviendo todas las 
actividades que son propias del municipio.  
 
Que, en uso de sus facultades la Secretaria de Desarrollo Comunitario dicta el presente acto administrativo 
por aplicación del artículo 49 de la Carta Orgánica Municipal. 
 
 

POR ELLO: 
 

LA SEÑORA SECRETARIA DE DESARROLLO COMUNITARIO 
 

DISPONE: 



Artículo 1: REFUNCIONALIZAR la jurisdicción de la Delegación Municipal del Barrio Santa Antonio, de 
tal manera que las áreas territoriales que abarca se divida en dos, para el trabajo de dos (2) cuadrillas en 
terreno. 
 
Artículo 2: ESTABLECER en la jurisdicción de la Delegación del Barrio Dr. Nicolini, una base en la 
Delegación Municipal, a cargo del sr. Martin Nazareno Calvo, D.N.I. N° 25.364.727; y otro con base en el 
Barrio Irupé, a cargo de la Sra. Julia Antúnez, D.N.I N° 24.329.099. 
 
Artículo 4°:  REGÍSTRESE, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 
 
 

Nancy A. Sand Giorasi 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

COMUNITARIO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 


